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         Teniendo en cuenta la intención, por parte de la Administración Federal, de tomar otra evaluación al personal temporario en el mes de Septiembre de 2004

CONSIDERAMOS:

Que los agentes de la planta temporaria forman parte de la dotación de personal del Organismo.

Que para ello ya rindieron satisfactoriamente las evaluaciones técnico funcionales.

Que con igual criterio a nuestra posición se manifiesta la Disposición de AFIP. N* 391/92, por lo que, cualquier innovación al respecto, se situaría en flagrante contradicción con la norma mencionada.

Que la propia AFIP, con el dictado de la Disposición N* 433/03, ratifica y confirma nuestra posición, pretendiendo ahora modificarla unilateralmente.

Que es imprescindible reconocer la idoneidad, experiencia y capacidad laboral del personal temporario,  adquiridas como consecuencia de la capacitación interna y externa recibida y de las actividades cotidianas desarrolladas por los agentes involucrados, lo cual justifica sobradamente la incorporación a la planta permanente.

         Todas estas consideraciones fueron plasmadas con más detalles en la nota elevada por esta Mesa Directiva al Administrador Federal en el día de ayer. 

La Mesa Directiva reunida en el día de la fecha resuelve:

1) Rechazar totalmente la decisión de la AFIP.

2) Exigir la inmediata incorporación a planta permanente de los compañeros, sin ningún tipo de evaluación.

3) Hacer reserva de recurrir a la Justicia Federal.

4) Realizar el próximo martes 13 del corriente, conjuntamente con los compañeros de Capital Federal una Asamblea en todo el territorio nacional, en las dos últimas horas de trabajo, teniendo en cuenta el horario habitual en cada Dirección Regional. 

5) Mantenerse en estado de alerta, con el objeto de analizar y determinar las acciones a implementar en el futuro.  

COMPAÑEROS: Este conflicto que nos toca afrontar no es solamente del personal temporario, todo lo contrario, es absolutamente de todos los que integramos la planta de la AFIP, ya que la intención y la repetición de errores en el manejo de los recursos humanos  por parte de la Administración   perjudica tanto a los trabajadores como al Organismo. 

RECORDEMOS QUE, ANTE CUALQUIER CONFLICTO, LA UNICA GARANTIA DE ARRIBAR A UNA SOLUCION QUE CONTEMPLE LOS INTERESES DE TODOS ES MANTENERNOS UNIDOS Y ORGANIZADOS. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 7 de julio de 2004. 

  Carlos Mangini                                                              Emilio Longueira

Secretario de Prensa                                                        Secretario General

